
Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-EI Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

24276 RESOLUCJON de 6 dejulio de /987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que. se
homologan tres teclados marca «Tandom», modelos
KM-5/70. KM-0220 y KM-O/7B, fabricados por
«Advanced Datum Iriformatiom).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Tandom Computer
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Lagasca, 106,
municipio de Madrid, provincia de Madrid. referente a la solicitud
de homologación de tres teclados fabricados por «Advanced Datum
lnformatioD», en su instalación industrial ubicada en Taiwan;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la !e$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861044054,
la Entidad colaboradora «Alisae», por certificado de clave
1A86312M4342, han hecho constar. respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición ha acordado homologar el citado producto con
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Unidad

Unidad

Valor

Valor

Acero
<)a>6 mm
63 a 93 trnicrómetros

Acero -
<la>6 mm
6,67 a 99,81 micrómetros

RESOLUCJON de /6 de marzo de /987. de la
Dirección General de Industrias Sideromezalúrgicas y
Navales. por la que se homologa galvanizado en
general, marca ((Made), modelo o tipo general, fabri
cado por ((Made Sistemas Eléctricos, Sociedaa Anó
nima».

Características

Material base ....
Espesor material base .
Espesor recubrimiento .

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Made
Sistemas Eléctricos, Sociedad Anónima». con domicilio social en
calle Rivas, sin número, Vicálvaro, provincia de Madrid. referente
a la solicitud de homologación de galvanizado en general, marca
~ade». modelo o tipo general. fabricado por el mismo en su
instalación industrial ubicada en calle Rivas, sin número, Vicál
varo (Madrid);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio
«Cenim», mediante informe con clave 34.686, y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español», por certificado de clave
MDDj66/86, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,
recubrimientos galvanizados en caliente,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CPG·0033, con
caducidad el 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 16 de marzo
de 1989, definiendo, por ultimo, como caracteristicas técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

C&racterísticas

Material base .
Espesor material base ..
Espesor recubrimiento ....
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RESOLUCJON de /6 de marzo de /987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa galvanizado en
$.eneral. marca «Galvasa», modelo o tipo general.
jabricado por «Galvanizaciones Aragonesas, Sociedad
Anónima».
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En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo e~ el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito HemAndez.

Urna. Sr. Subsecretario de este Depanamento.

publicará en el "Boletín Oficial del Estado" e insertará en la
Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ~oletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 13 de octubre de J987.-P. D. (Orden de 30 de Juron

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Galvaniza
ciones Aragonesas, Sociedad Anónima», con domicilio social en
polígono Malpica cfE. parcela 4G-A, provincia de zaragoza, refe
rente a la solicitud de homologación de galvanizado en general
marca «Galvasa», modelo o tipo general, fabricado por el mismo
en su instalación industrial ubicada en polígono de Malpica efE,
parcela 4O-A, zara80za;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio
«Cenim», mediante informe con clave 36.386, y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Españo1», por certificado de clave
BRC~186, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre
recubrimientos ~vanizados en caliente.

Esta Direccion General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citarlo producto con
el número de homologación que se transcribe CPG-0025, con
caducidad el 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimit::no como
fecha límite para que el interesado presente. en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 16 de marzo
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se di~¡)(me
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso conten
cioso-administrativo número 63.767/1984, promovido
por la Administración Pública. contra sentencia de la
Audiencia Territorial de Cáceres de fecha 2 de junio de
1984, en el recurso contencioso-administrativo número
64/1983. interpuesto contra Resolución de la Dirección
General de E"ergia de fecha 9 de febrero de /983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
63.767/1984, interpuesto por la Administración Püblica, contra
sentencia de la Audiencia Territorial de Cáceres de fecha 2 de junio
de 1984, que resolvió el recurso interpuesto contra Resolución de
la Dirección General de Energía de fecha 9 de febrero de 1983,
sobre imposición de sanciones, se ha dictado con fecha 13 de
febrero de 1987 sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaHamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Cáceres de 2 de junio de 1984, en el
recurso número 64/1983, sentencia que confirmamos íntegramente;
sin costas. Así por esta nuestra sentencia, que 'se insertará en la
«Colección LegislativID), lo pronunciamos, mandarnos y firma
mos.»
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RESOLUCJON de 6 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologan cuatro teclados marca «Ni.xdorf», modelos
6519, 6529. 6530 Y 6532 fabricados por «Nixdorf
Computer Ag.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Nixdorf Computer,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Capitán Haya, 38,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de cuatro teclados fabricados por «Nixdoñ
Computer Ag.» en su instalación industrial ubicada en Paderborn
(República Federal de Alemania);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la legislación vifente, que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que e Laboratorio «CTC,
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1362-M-IE/I, la Entidad colaboradora «Tecnos,
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TDNXNP02TP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0253, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

RESOLUCJON de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informdtica, por la que se
homologa un teclado marca «EpsonH, modelo Q-203-A,
fabricado por «Fujitsu LTD.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Epson STI, Sociedad
Anónima», con domicilio social en París, 152, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homolo~
ción de un teclado fabricado por «Fujitsu LTO.» en su instalaCIón
industrial ubicada en Negano Ken (Japón).

Resultando Que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la IC$islación vigente, Que ~ecta al
~~ueto cuya homologación soliCita, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87024103, la
Entidad colaboradora «Bureau Véritas Español, Sociedad Anó
nima» por certificado de clave BRCIB9900I7986, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecuias por el Real Decreto

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: DiSposición de las tedas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Nixdorn., modelo 6519.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Nixdorn., modelo 6529.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Nixdorn., modelo 6530.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Nixdorn., modelo 6532.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general. Julio González

Sabal.
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RESOLUCJON de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, -por la que se
homologan dos teclados marca «Compaq», modelos
Portable II y Portable /lI, fabricados por «Key Tronic
Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «ütesa», con domicilio
social en Miguel Yuste, 16, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, referente a la solicitud de homologación de dos teclados
fabricados por dCey Tronic Carp.», en su instalación industrial
ubicada en Washington (Estados Unidos).

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente, que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio «CTC,
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 121l-M·IE/2, la Entidad colaboradora «Atisae»
por certificado de clave IA86226M4333, han hecho constar, respec
tivamente, que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de
19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 23
de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0255, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las Que se indican a continua
ción:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Com¡>aq», modelo Portable n.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda Qwerty.

Marca oCompaq., modelo Portable Ill.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo q~e se haC?e público para gen~ral conocimiento~
Madrid, 6 de Julio de 1987.-EI Drrector general, Julio González

Sabat.

el número de homologación que se transcribe GTE-0248, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fec'A límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologados las Que se indican a continua
ción:

Caractensticas comunes a todas /as mc.rcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «TandoIIl», modelo KM-S170.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «TandoIll», modalo KM-0220.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda Qwerty.

Marca «TandoIll», modelo KM-017g.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

-- --Sabat.


